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RESoLUC|ÓN DE GERENCTA MUNtCtpAL N' 039.202p.GM-MDCC

Cerro Colorado, 20 de febrero de 2023
VISTOS:

ElMemorándum N" 10-2023-GAF-MDCC, el Informe N" 0162-2023-MDCC€AF-SGGTH-ESP-ABG, elProveido N" 0149-2023-MDCC-
GAF-SGGTH, ellnforme N" 067-2023-MDCC-GAF-MDCC, Informe N'092-2023-MDCC/GPPR, ellnforme LegalN" 063-2023-5GALA-cAi-MDCC,
el Proveído N' 03-2023-SGALA/GAJfIIDCC, Carta N" 082-2023-MDCC-GAF, el Escrito de descargo presentado por Yolanda Umaña Chauca, con

rámite N!302f0V219, el Proveído N' 1&2023-GAF-MDCC, el Informe Legal N0 011-2023-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomia que según el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de elercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al..ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Tltulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administraüvo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminislrativas
deben actuar con respeto a la Constitucón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidos;

Que, el numeral 202.1 del artículo 202 de la LPAG establece que en cualquiera de los casos enumerados en el articulo 10, puede

declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun q¡ando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen
derechos f undamentales:

Que, la precitada norma establece en su numérd 213.2 del artículo 213 que la nulidad de olicio solo puede ser declarada por el
funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se trata de un acto emitido por una autoridad que no está sometida a
subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolucón del mismo funcionario. Asimismo, señala en su numeral 213.3 que la facultad para

declarar la nulidad de oficio de los actos administaüvos prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado

consentidos;

Que, numeral 1 del artlqJlo 10 de la LPAG estatuye que son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, la

contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias;

Que, articulo V del Titulo Preliminar del Codigo Civil detennina que es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden
público o a las buenas costumbres;

Que, el tratadista Marcial Rubio Coneat expresa que se entiende por orden público al conjunto de normas juridicas que el Estado
considera de cumplimiento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conducta de los órganos del Estado, ni la de los particulares,
para lo cual el Estado comBromete sus atribuciones coercitivas y coactivas, de ser necesario recunir a ellas;

Que, el sub numeral 1 del numeral 2.1. del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público subraya que

adicionalmente a los principios de la Administnación Financiera del Sector Públi'in y los del Derecho Prlblico en lo que resulte aplicable, el Sistema
Nacional de Presupuesto Público se rige por el principio de equilibrio presupuestario que prohíbe a las entidades aprobar gastos sin que estos
cuenten con el prcsupu€sto conespondiente;

Que, el profesor de Derecho Administrativo de la Pontificia Universidad Católica del Perú, César Ochoa Cardichz, acota que por el
principio de equilibrio presupuestario se prohibe incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento conespondiente;

Que, el numeral 34.2 del artículo 34 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público erige que las disposiciones
legales y reglamentarias, los actos adminisfativos y de administración, los contratos y/o convenios así como cualquier actuación de las Entidades,
que generen gasto deben supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que dichos actos
condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad de la

I Rubio Correa, M, (1986), Para leer el Código Civil, lll. Titulo Preliminar. Lima, Ponüficia Universidad Católica del Perú - Fondo Editorial, 186,
2 Ochoa Cardich, C, (1998). Bases del régimen constitucional presupuestario. Themis Revista de Derecho 37, Segunda Epoca, 277 - 284.
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autoridad competente, y suletos a responsabilidad civil, penal y administrativa del Titular de la Entidad y de la percona que autoriza el acto. Dichos

actos administrativos o de administración no son eficaces:

Que, el literal e del articulo lll del Titulo Preliminar de la Ley de Servicio Civil remarca que todo acto relativo al sistema del Servicio Civil

está supeditado a la disponibilidad presupuestal, el cumplimiento de las reglas fiscales, la sostenibilidad de las finanzas del Estado, asi como a estar
previamente autorizado y presupuestado;

Que, el literal a del articulo 6 de la Ley Marco del Empleo Público delinea como requisito de acceso al empleo público, la existencia de

puesto de trabajo presupuestado en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analítico de Penonal - PAP;

Que, el articulo 9 de la Ley Marco del Empleo Público enuncia que la inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general

b impide la exislencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga, sin perjuicio de las

responsabilidades administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordena o permita;

Que, el numeral 4.2 del articulo 4 del Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios

formula que es requisito para la celebración del contrato adminisfativo de servicios la existencia de disponibilidad presupuestaria, determinada por

0ficina de presupuesto de la entidad o qu¡en haga sus veces;

Que, el sub numeral 1.3 del artfculo lV de su Titulo Preliminar del Titulo Preliminar de la LPAG estipula que las autoridades deben dirigir

e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución

de las cuesüones necesarias;

Que, el numeral 1 1 .2 del artículo 11 de la LPAG admite que la nulidad de oficio será conocida y deolarada por la autoridad superior de

quien dictó el acto, Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por

resolución de la misma autoridad;

Que, el numeral 11.3 del articulo 11 de la LPAG contempla que la resolución que declana la nulidad dispone, además, lo conveniente

para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto inválido, en los casos en que se advierta ilegalidad manifiesta, cuando sea conocida por

el superior jerárquico;

Que; a través del Memorándum N" 10-2023€AF-MDCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Sub Gerente de Gestión de

Talento Humano informe técnico detallado del perconal administrativo CAS a plazo indeterminado;

Que, con Informe N' 0162-20234,1DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano da

cuenta, entre otros, que la plaza que ocupa el(la) servidor(a) público(a) Yolanda Umaña Chauca se encuentra prevista en el Cuadro de Asignación

de Personal, así como especificada sn el Manual de Organización y Funciones de la entidad.

Que, Mediante Proveido No 0149-2023-MDCC-GAF-SGGTH elsub Gerente de Gastión delTalenlo Humano remite el Informe N" 0162-

2023.M DCC-GAF-SGGTH.ESP4BG,

Que, a través del Informe N' 067.2023-MDCC€AF-MDCG el Gerente de Administración y Finanzas solicita al Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalización informe si al momento de la contratación del (de la) servido(a) públio(a) Yolanda Umaña Chauca contaba con

previsión presupuestal de mansra indeterminada.

Que, con Informe N' 092-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesk y Racionalización articula que la disponibilidad

prasupuestal que otorgó para la plaza materia de análisis sélo fue por un periodo determinado {e mazo a diciembre del año 2019-, no autorizando

previsión presupuestal de manera indefinida para ejercicios futuroa; agregando que posteriormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub

Gerencia de Gestión del Talento Humano para asignar una previsión presupuestal que garantice la contratación del(de la) servido(a) público(a)

Yolanda Umaña Chauca a plazo indeterminado.

Que, mediante Informe legal N' 063-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, evaluado los

informes citados lineas arriba, expresa que existiría un aparente vicio de nulidad del acto administrativo que reconoce la vinculación a plazo

indeterminado del(de la) servido(a) público(a) antes mencionado(a), coligiendo en ese sentido que debe notificarse a éste(ésta), con los actuados

correspondientes, a efecto que se pronuncie y ejerza su derecho de defensa sobre lo advertido, de acuerdo con lo decretado en el articulo 213 del

Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
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Que, a través de la Carta N" 082-2023-MDCC-GAF se notifica en fecha 3 de febrero del 2023 al(a la) servido(a) público(a) Yolanda

Umaña Chauca los presuntos vicios de nulidad del acto administrativo que reconoce su vinculación a plazo indeterminado bajo el régimen laboral
del Decreto Legislativo N" 1057, otorgándole un plazo de cinco (5) dias hábiles para que ejeza su defensa acorde a ley.

Que, con escrito de descargo, signado con Trámite 230210V219, presentado el 10 de febrero del 2023, el(la) servido(a) público(a)

Yolanda Umaña Chauca alega que se debe declarar no ha lugar a la nulidad o improcedente la nulidad de oficio del acto administrativo que reconoce
vinculación a plazo indeterminado ya que en la Carta N" 082-2023-MDCC-GAF no se expresa el vicio en concreto ni la causal, ni el acto, situación
e se repilgen los demás documentos anexos; señalando, asimismo, que el Decretro Legislativo N" 1057 no contempla la falta de presupuesto o

i51ón indeterminada como causal de extición del contrato.

Que, examinando los descargos efectuados y valuando la normatividad aplicable al caso en concreto, la Gerencia de Asesoria Jurídica

la Entidad, en su Informe Legal N" 011-2023-GAJ-MDCC, de fecha 20 de febrero del2023,trae a colación la sentencia vinculante recaida en el

Expediente N" 05057-2013-PA|IC, donde se menciona que; son elementos esenciales para la existencia de una relación laboral válida por tiempo
indefinido con el Estado, que el accionanle no sólo ingrese a la administración pública mediante concurso público de méritos, sino también que la
plaza concursada además de estar presupuestada y vacante, sea de duración indeterminada, manifestando asimismo que, lo apuntado cobralueza
en la definición en términos "presupuestarios" de Presupuesto Analítico de Personal, en el que se señala que este, como documento de gestión

institucional, refleja el costo que representa contar con una deteminada cantidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identificados en el

CAP o CAP Provisional de la entidad; por lo que, debe entenderse por plaza presupuestada, como lo refiere la Oirectiva N'0005-2021-EF/53.01, al

cargo contemplado en el CAP o CAP Provhional que cuenta con crédito presupuestario en el presupuesto institucional, y que se reflela en el PAP

de la enüdad:

Que, siendo así, el Gerente de Asesorla Jurldica, delinea que, para que un fabajador sujeto al régimen especial de contratación

administrativa deservicios sea de plazo indeterminado, es indispensable que éste haya superado un concurso público para una plaza presupuestada

vacante con carácter permanente, agregando que, la plaza concursada se encuentre dentro del Cuadro de Asignación de Personal y que el perfil

exigido responda a lo determinado en el Manual de Organización y Funciones de la entidad;

Que, en ese sentido, Asesoria Juridica, subsumiendo lo planteado al caso materia sub examine, señala que; "la plaza ocupada por el(la)
tantas veces nombradoservido(a) público(a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédito presupuestario otorgado en su oportunidad únicamente

era para la contratación de personal del regimen laboral del Decreto Legislativo N" 1057 en el ejercicio presupuestal del año 2019, mas no de

manera indefinida, como lo sustenta el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización en el lnforme N' 092-2023-MDCC/GPPR;
consecuentemente, la contratación a plazo indeterminado del (de la) servido(a) público(a) Yolanda Umaña Chauca careceria de validez legal,

debiéndose declarar su nulidad de oficio por vulnerar normas presupuestales." Adicionando finalmente que; 
-Cabe 

enfatizar que la fasgresión de
las normas de a&eso al servicio civil (empleo público) impide la existencia de una relación laboral válida y acarrean la nulidad del vínculo laboral."

Que, siendo que la nulidad de olicio sólo puede ser dedarada por el funcionariojerárquico superior al que expidió el acto que se invalida,

conesponde a ésta Gerencia Municipal, en mérito a lo reglado en el numeral 202.2 del arliculo 202 de la LPAG, emitir la respectiva resolución;

disponiendo, entre otros, que ante las ac'tuaciones practcadas que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigente aplicable para

la tramitación del procedimiento administrativo sub examine, se remita copia de los actuados a la Secretarla Técnica de apoyo a las autoridades del
procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que detemine a los responsables y responsabilidades incunidas por éstos, como lo prevé el

numeral 1 1.3 del artículo 11 de la LPAG:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Oqánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y e[Manual de Organización y Funciones (M0F), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital
de Ceno Colorado, en consecuencia:

SE RESUELW:

ARTICULo PRIMERO. . DECLAMR, la nulidad de oficio del acto adminietrativo contenido en la addenda de Prónoga al Contrato Administrativo

de Servicios N" 014-2019-MDCC, suscrito el 2 de agosto del2021, que modifica el plazo del contrato celebrado con el (la) servidor (a) público (a)

Yolanda Umaña Chauca, a uno indeterminado en el régimen especial laboral del Decreto Legislativo N" 1057, como Asistente Adminisfativo de la
Gerencia de Asesoría Juridica, y, demás actos administrativos posteriores, por las consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARTICULo SEGUNDo. - RETRoTRAER, los actuados a la etapa de emisión de la addenda de Prórroga al Contrato Administrativo de Servicios N'
014-2019-MDCC del 2 de agosto de|2021, acorde con lo estatuido en el numeral 12.1 del articulo 12 de la Ley del Procedimiento Administrativo

General.

ARTICULo TERCERo. - oRDENAR, a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano PROCEDA conforme conesoonda. observando el marco
normativo aolicable al caso.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

;tií69



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
" { Í,t:iq ü. üf-#, { S {,fkzv" "

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb.

O Central Telefónica: 054 -382590

@ http :/ /www. mu n icerrocolorado.gob. pe

ARTICUL0 CUARTO. - REMITIR, copia fedateada de lo actuado a la Secretaria Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo

disciplinario, a fin que determine a los responsables y responsabilidades incunidas por éstos en la emisión del acto inválido.

¡nf[CULO QU|NTo. - DAR oor AGOT¡O¡ lR vlR RoIr¡INISTRATIVA en lo concerniente a la declaración de la nulidad de oficio, como lo norma

en el literal d del numeral 218.2del artículo 218 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO SEXTO. - NOTIFICAR, la preeenle resolución al administrado Yolanda Umaña Chauca.

necísrn¡se, couuuíeuese, cúunase v encnívese.

La Libertad, Cerro Colorado


